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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 III 

 

PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DEL EIA 

El pasado sábado 22 de enero de 2022 el proyecto PCH Cocorná III dio inicio al proceso de socialización y 
participación donde se hizo entrega de un formulario para que fuera diligenciado por los líderes en asocio con las 
comunidades de sus veredas.  
 
Sobre este formulario la comunidad ha realizado las siguientes preguntas que esperamos queden satisfechas con 
las siguientes respuestas:  
 
1.        ¿Por qué son las comunidades quienes deben llenar los formularios? 
 
El diligenciamiento de los formularios no tiene carácter obligatorio. Es una de las alternativas para recoger 
información directa del área de influencia del proyecto. El equipo de profesionales encargado de hacer el Estudio 
de Impacto Ambiental jamás podrá percibir el territorio como lo hacen sus habitantes. Para que un EIA quede bien 
hecho es fundamental la participación de la Comunidad, a través de la información que aporten sobre su 
conocimiento del territorio que habitan en las reuniones de socialización y en los documentos que el proyecto facilita 
para registrar esta información. 
 
2. ¿Qué tan vinculante es este formulario? 
 
Tal como se informa en la NOTA aclaratoria que aparece al final del formulario: 
 
“NOTA: El diligenciamiento de la ficha no implica aceptación o rechazo del proyecto hidroeléctrico, es un 
instrumento de participación y socialización que permite registrar información necesaria para el EIA sobre los 
habitantes del territorio” 
 
3. ¿Qué pasa si la comunidad se opone?  
 
Se registra la oposición de quienes así lo consideran. Para eso se realizan las reuniones de socialización del 
proyecto porque en los diferentes formatos que manejamos se registran todas las apreciaciones de la gente para 
que la Corporación las considere dentro de la evaluación del EIA. 
 
4. ¿Cuál es el objetivo de este ejercicio?  
 
Socializar el Estudio de Impacto Ambiental con los líderes de las veredas del área de influencia del                              
proyecto para que en conjunto con sus representados, se registren sus inquietudes y sugerencias sobre la manera 
como el proyecto puede fortalecer los intereses agro ecoturísticos del Municipio o cualquier otra alternativa que 
beneficie el desarrollo del territorio. 
              
5. De que sirve la socialización si las comunidades no quieren el proyecto pero la opinión, posición o 
lo que piensen de las comunidades no importa, porque final el proyecto es una imposición entre la empresa 
y Cornare? 
 
Porque así como la empresa que busca obtener la licencia ambiental debe presentar un EIA que cumpla con todos 
los requisitos de los términos de referencia para justificar la aprobación por parte de Cornare, quien(es) se 
oponga(n) deben presentar sus posturas de oposición con soportes técnicos ambientales para justificar la 
desaprobación. La Corporación ha otorgado licencias ambientales para proyectos con EIA bien presentados y de 
la misma manera ha desaprobado otras solicitudes porque no cumplen con los requisitos técnicos de obligatoria 
inclusión.  
 
 
 

 


